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CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 23 de septiembre de 2021 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el 1º de septiembre feneció el plazo al demandante para los 
fines exhortados en auto anterior, plazo dentro del cual el apoderado Baro Garzón arrimó documental el 31 de agosto 
y 1º de septiembre de 2021, desde su correo inscrito en SIRNA.- 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 00137 de 2019 
Causante: ÁLVARO FITATÁ CHOACHÍ 
Fecha Auto:  Octubre 7 de 2021.- 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental aportada el 31 de 

agosto y el 1º de septiembre de 2021, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y al tenor de la misma esta sede judicial, NO tiene en 

cuenta los argumentos esgrimidos por el togado Baro Garzón, en memorial del 

31 de agosto de 2021 – 10:36 a.m., en el que afirmó que no ha tenido acceso 

virtual ni presencial al expediente, ya que el siguiente pantallazo da cuenta que 

el 23 de marzo de 2021, fue remitido el link del expediente digital al correo 

inscrito en SIRNA. 

 

 

De otra parte, no se imparte trámite al recurso de reposición, 

presentado el 1º de septiembre de 2021 por el procurador judicial demandante, ya 

que el proveído calendado 26 de agosto de 2021, es un auto de trámite, en el que 

únicamente se solicitó al togado Baro Garzón informar las razones que han 

impedido la presentación del trabajo de partición y adjudicación, esto con el fin 

de determinar, bien sea la prórroga del plazo para tal fin, o bien sea, la 

suspensión del presente asunto mientras se superan los obstáculos que han 

impedido la elaboración de la mentada partición y adjudicación.  
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Este auto se notifica por estado 
#38 de 08 de Octubre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Conforme lo anterior, esta sede judicial, RESUELVE: 

 

1. REMITIR NUEVAMENTE Y DE MANERA VIRTUAL, LA 

TOTALIDAD DEL EXPEDIENTE DIGITAL, al togado Jorge Baro Garzón, 

déjense constancias de rigor. - 

 

2. EXHORTAR al profesional enunciado en numeral anterior, para que 

informe por escrito, si ya fue le fue posible recopilar el material probatorio 

requerido para la elaboración del trabajo de partición y adjudicación pendiente, 

para fijar nuevo plazo de presentación; o si por el contrario no ha sido posible la 

recolección de los elementos necesarios para tal fin, caso en el que deberá 

acogerse a los parámetros del artículo 161 #2 del Código General del Proceso. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL.  

Juez 
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